
CONVOCATORIA PÚBLICA

CAS N° 016-2025-INDECOPI

PUESTO: ANALISTA LEGAL

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE OFICINAS REGIONALES - ORI ICA

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

N˚ APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE
CONDICIÓN 

OBTENIDA

1 DE LA CRUZ MARTINEZ ANTONY AQUILINO 20 CALIFICA

2 ALVARADO CAMARGO YERICA MILAGROS 18 CALIFICA

3 TRUJILLANO BURGOS JEAN PAUL 18 CALIFICA

4 DELGADO LOYOLA JULISSA CAROLINA 16 CALIFICA

5 SOTELO YATACO KARLA 16 CALIFICA

6 CAMARGO LOPEZ CESAR DANIEL 14 (*) NO CALIFICA

7 CAMPANA  SOCUALAYA DIEGO GILMER 14 (*) NO CALIFICA

8 CONDORE  TINCO BLANCA FLOR 10 NO CALIFICA

9 ESCOBAR RAMIREZ XIOMARA CRYSTEL 10 NO CALIFICA

10 HERNANDEZ MEDINA OSCAR JOSUE 10 NO CALIFICA

11 HERRERA DIAZ ALAM FREDDY 10 NO CALIFICA

12 LATORRE  LOPEZ ANNY 10 NO CALIFICA

13 MALDONADO SANCHEZ  DANIEL FRANCISCO 10 NO CALIFICA

14 CONDORI APAZA MIGUEL ANGEL 08 NO CALIFICA

15 GUERRERO AQUIJE MARIA DANIELA 08 NO CALIFICA

16 VELIZ LA ROSA LUIS NICOLAS 08 NO CALIFICA

17 LEON BORDA FABRIZIO JOSE 06 NO CALIFICA

18 MORÓN BENAVIDES ROSA TERESA 06 NO CALIFICA



19
YACTAYO AÑAZGO BRIAN EDUARDO 

VALENTINO
06 NO CALIFICA

20 LOPEZ JAUREGUI LEYDY GUADALUPE 04 NO CALIFICA

21 RAMIREZ TIPACTI PIERO JOSE 04 NO CALIFICA

22 HERNANDEZ CHINCHAY CESAR MARTIN 00 NO CALIFICA

23 ABREGU PALOMINO FREDDY JUNIOR - NO ASISTIÓ

24 ACHAHUANCO HUILLCA MANUEL - NO ASISTIÓ

25 ALATA MAMANI LUIS ANGEL - NO ASISTIÓ

26 ANAMPA  HUAMANI ALLISSON ELIZABETH - NO ASISTIÓ

27 ANICAMA  CORTEZ  MONICA CRISTEL - NO ASISTIÓ

28 CARRERO  PEREZ JHUNIOR STALYN - NO ASISTIÓ

29 CCENTE ORDOÑEZ ANDREA CELESTE - NO ASISTIÓ

30 CONDORI CCOPA EVER - NO ASISTIÓ

31 CORDOVA MATTA LUIS FERNANDO - NO ASISTIÓ

32 ECHEVARRIA MADUEÑO DARWIN WENDY - NO ASISTIÓ

33 FERNANDEZ  RAMOS RONALD ROYER - NO ASISTIÓ

34 GONZALES  SANCHEZ STEPHANY VICTORIA - NO ASISTIÓ

35
HERNANDEZ  ANTEZANO  GABRIELA 

ALEXANDRA
- NO ASISTIÓ

36 HUACHACA ROMERO HELEN - NO ASISTIÓ

37 HUASASQUICHE ALIAGA LIZARDO ENRIQUE - NO ASISTIÓ

38 JARA RODRIGUEZ MAURITA LUZ - NO ASISTIÓ

39 JAUJA ACERO  MARLITH - NO ASISTIÓ

40 LAMADRID BERMUDEZ LUIS ENRIQUE - NO ASISTIÓ

41 LEÓN  BALTAZAR  SUSAN KATERINE - NO ASISTIÓ



42 MAMANI  VILCA KAROL NATHALY - NO ASISTIÓ

43 MORON FELIPA MARGARET PATRICIA - NO ASISTIÓ

44
MUÑOZ GUTIERREZ BERTHA ALICIA 

NICOLASA
- NO ASISTIÓ

45 ÑAUPAS GUTIERREZ SUSANA - NO ASISTIÓ

46 PACO  RODRIGUEZ MILAGROS DEL ROSARIO - NO ASISTIÓ

47 PORTOCARRERO JUNCHAYA YELICE MASIEL - NO ASISTIÓ

48
RICALDI CARDENAS GIORDANNO GIAN 

PIERRE
- NO ASISTIÓ

49
RODRIGUEZ BEJARANO CHRISTIAN 

FABRIZZIO
- NO ASISTIÓ

50 TIPISMANA VENTURA MARIA ISABEL - NO ASISTIÓ

51 TORRES RIVERA OMAR ALEJANDRO - NO ASISTIÓ

52 TRAVEZAÑO HUAMAN MARIA DEL CIELO - NO ASISTIÓ

53 UCHUYA VILA ANGIE GERALDINE DE FATIMA - NO ASISTIÓ

54 VENTURA RIVEROS INDIRA YSSMENI - NO ASISTIÓ

55
VIDALON CABALCANTI MICHELLE 

ANTUANEDD ARACELY
- NO ASISTIÓ

56 VILCATOMA PEDRAZA PAOLA RUBI - NO ASISTIÓ

57 VILLACORTA CORREA JOSE CARLOS - NO ASISTIÓ

58 ZAPATA CONDORI REYNA ALAIDA - NO ASISTIÓ

Nota: La nota mínima aprobatoria es catorce (14).



San Borja, 14 de febrero 2025

Oficina de Recursos Humanos

DETALLE DE CONDICIONES:

CALIFICA: Postulante que alcanza el puntaje mínimo aprobatorio de la evaluación.

NO CALIFICA: Postulante que no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio.

NO ASISTIÓ: Postulante que no se presenta a rendir la evaluación o se presenta fuera del

horario indicado.

EVALUACIÓN CURRICULAR

Se realizará la evaluación de la Ficha de Postulante que obtuvo la condición CALIFICA y los

documentos cargados en el sistema de postulación, a fin de verificar el cumplimiento de los

requisitos mínimos solicitados en el perfil del puesto, los resultados serán publicados en la

sesión de comunicados de Web de incorporación del Capital Humano del Indecopi.

(*) Para la presente convocatoria se está considerando como CALIFICA y que pasarían a la

siguiente etapa del proceso a los postulantes con puntaje 20, 18 y 16; toda vez que, de

acuerdo a lo establecido en las Bases de la Convocatoria Pública para las Modalidades de

Contratación del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 y del Decreto Legislativo N°

1057, se precisa lo siguiente:

“(…) 

2.2 Evaluación de Conocimientos

b. Esta evaluación es eliminatoria, se consideran a los postulantes que obtengan las tres notas

aprobatorias más altas. (…)”


